
LEYES DEL CONGRESO NACIONAL 

Creación del Fondo Financiero Forestal 

LEY 26 DE 1977 
(octubre 18) 

por la cual se crea el Fondo Financiero Forestal. 

El Con~eso de Colombia, 

DECRETA: 

Artículo primero. El objeto de esta ley es fomentar la plan
tación, conservación, explotación e industrialización de bos· 
ques en el pais, mediante la provisión de crédito a mediano y 
largo plazo. 

Artfculo segundo. Para el cumplimiento de los fines pro
puestos, créase el Fondo Financiero Forestal, constituido por 
el producto de los Bonos Forestales que emitan solidariamente 
el Banco de la Rep6blica, la Caja de Crédito Agrario, Indus· 
trial y Minero, el Banco Cafetero, el Banco Ganadero y el 
Banco Popular. 

La administración y manejo financiero del Fondo estará a 

cargo del Banco de la República y su vigilancia a cargo de 
la Superintendencia Bancaria. 

Articulo tercero. El Fondo tendrá, además, los siguientes re
cursos: 

a) Los rendimientos de sus inversiones ; 
b) Los aportes o transferencias que baga el gobierno na

cional de sus recursos ordinarios, o de los provenientes de 
empréstitos internos y externos que contrate para ese fin ; 

e) Las donaciones que reciba; 
d) El porcenta.je de las utilidades del Fondo Financiero Agro· 

pecuario que determine la junta directiva del Banco de la Re
póblica con la aprobación del gobierno nacional. 

Artfculo cuarto. La dirección del Fondo Financiero Forestal 
estará a cargo de una junta directiva compuesta por el mi· 
nietro de Agricultura o su delegado, quien la presidirá, poi 
los gerentes del Banco de la República, Banco Popular, Ban· 
co Cafetero, Banco Ganadero, Caja de Crédito Agrario, In· 
dustrlal y Minero, por el gerente del Instituto Nacional de 
loe Recursos Naturales Renovables y del Ambiente, y por dos 
representantes del sector privado que serán designados por el 
gobierno de ternas que le presenten las asociaciones de ma· 
dereros y reforestadores con personerfa juridica. 

Artfculo quinto. Los recursos eaptados por el Fondo Finan· 
clero Forestal serán invertidos asf: 

a) Una parte en papeles de fácil realización a juicio de las 
juntas directivas, cuyo monto y rendimiento permita asegUrar 
la liquidez de loe bonos ; 

b) En préstamos redescuentos a personas naturales o jurl· 
dicaa para el establecimiento, manejo y aprovechamiento de 
bosques industriales artificiales en los términos y condicio
nes que establezca su junta directiva. 

Parágrafo. La junta directiva del Fondo Financiero Fores· 
tal reglamentará las inversiones a que se refiere este articu
lo y determinará la proporción de loe recursos que se dedica· 
rán a la creación de bosques protectores y bosques comuna· 
lea, siempre que no se comprometa la estabilidad financiera 
del Fondo. 

Articulo sexto. Loe intereses, plazos, clases de bonos y de
más condiciones y caracteristicas del bono forestal serán 
sefialadoe por decretos reglamentarios de esta ley. 

Artlculo séptimo. Loe bonos forestales podrán ser conver
tidos por sus tenedores en acciones representativas de apor
tes de capital en corporaciones forestales. Para este efecto, 
en el reglamento se determinarán las condiciones que hagan 
viable la convención. 

Articulo octavo. La presente ley rige a partir de su sanción. 
Dada en Bogotá, D. E., a loe veintiocho dias del mes de 

aeptiembre de mU novecientos setenta y siete. 
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El presidente del Senado, 

Edmundo López Gómez 

El presidente de la Cim.ara. de Representantes, 

Alberto Santofimio Botero 

El secretario general del Senado, 

Amaur:r Guerrero 

El secretario general de la Cámara de Representantes, 

lanado Laruado Moneada 

República de Colombia Gobierno Nacional 

Bogotá, D. E., 18 de octubre de 1977. 

Publfquese y ejecútese. 

ALFONSO LOPEZ MITCHELSEN 

El ministro de Agricultura, 

Joaquín Vanín Tello 

Mayoría de edad a los 18 años 

LEY 27 DE 1977 
(octubre 26) 

por la cual se fija la mayorla de edad a los 18 afios. 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA: 

Articulo 19 Para todos los efectos legales, llámase mayor de 
edad, o simplemente mayor, a quien ha cumplido dieciocho 
(18) afíoe. 

Articulo 29 En todos los casos en que la ley sefiale los 21 
afíos como aptitud legal para ejecutar determinados actos 
jurfdicos, o como condición para obtener la capacidad de ejer
cicio de los derechos civiles, se entenderá que se refiere a loe 
mayores de dieciocho nfíos. 

Articulo 39 Esta ley regirá desde su promulgación. 
Dada en Bogotá, D. E., a los cinco dfas del mes de octubre 

de mil novecientos setenta y siete. 

El presidente del Senado, 

Edmundo Lópes Gómez 

El presidente de la Cámara de Representantes, 

Alberto Santofimio Botero 

El secretario general del Senado, 

Amaar7 Guerrero 

El secretario general de la Cámara de Representantes, 

Ianacio Laruado Moneada 

República de Colombia - Gobierno Nacional 

Bogotá, D. E., 26 de octubre de 1977. 

Publfquese y ejecútese. 

ALFONSO LOPEZ MICHELSEN 

El ministro de Gobierno, 

Alfredo Araújo Grao 

El ministro de Justicia, 

C~aar Gómez Estrada 
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DECRETO DEL GOBIERNO NACIONAL 

Salario mínimo legal 

DECRETO NUMERO 2371 DE 1977 
(octubre 12) 

por el cual se fijan normas sobre salarios mínimos. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en ejercicio de sus facultades legales, 

DECRETA: 

Articulo primero. El monto del salario mínimo legal diario, a 
partir de la vigencia de este decreto, hasta el 30 de abril de 
1978, será de setenta y ocho pesos ($ 78.00) moneda legal, para 
los trabajadores que no sean dei sector primario, en el Distrito 
Especial de Bogotá y en los siguientes municipios: Sibaté, Ma· 
drid, Mosquera, Funza, Zipaquirá, Girardot, Chía, La Calera y 

Soacba (Cundinamarca) ; Medellfn, Caldas, Sabaneta, Rionegro, 
Itagilf, Envigado, Copacabana, Glrardota, Barbosa, La Estrella 
y Bello (Antioquia) ; Popayán (Cauca) ; Riobacba y Maicao 
(Guajira); Neiva (Huila); Pasto e Ipiales (Nal'ifio); Cali, 
Yumbo, Jamundf, Palmira, Tuluá, Buga, Buenaventura, Cal" 
tago, Cerrlto y Sevilla (Valle del Cauca) ; Barranquilla, So
ledad y Puerto Colombia (Atlántico); Quibdó · (Chocó); Buca
ramanga, Barrancabermeja, Floridablanca, Piedecuesta y Gl
rón (Santander) ; Slncelejo (Sucre) ; Cartagena (Bolfvar) ; San
ta Marta (Magdalena) ; Montena (Córdoba) ; Valledupar (Ce
sar) ; Cúcuta y Vil la del Rosario (Norte de Santander) ; Pe
reira, Doequebradas y Santa Rosa de Cabal (Risaralda); Ma
nizales y Villamana (Caldas ) ; Armenia (Quindfo) ; !bagué, 
Espinal y Flandes (Tolima) ; Villavicencio (Meta ) ; Tunja, So· 
gamoso, Duitama y Paz del Rfo (Boyacá) ; San Andrés (Inten· 
dencia) ; Leticia (Comisaria del Amazonas) y Florencia (Ca· 
quetá). 

Para los trabajadores del Distrito Especial de Bogotá y de· 
más municipios señalados en el inciso precedente, que no sean 

DETERMINACIONES 

RESOLUCION NUMERO 60 DE 1977 
(octubre 1~) 

DE 

por la cual se dictan medidas en materia de avales y garantías 
en moneda legal. 

La Junta Monetaria de la República de Colombia, 

en ejercicio de sus facultades legales, en especial de las que 
le confiere el Decreto 3233 de 1966, 

RESUELVE: 

Articulo 19 Los bancos o las corporaciones financieras, según 
el caso, podrán otorgar avales o garantías, con sujeción al li
mite del 76% de su capital pagado y reserva legal, sobre las 
siguientes operaciones en moneda legal, en adición a las pre
vistas por el articulo 29 de la Resolución 33 de 19'76: 

b) Obligaciones a cargo del arrendador y a favor del Tesoro 
Nacional, en desarrollo de lo dispuesto por el artículo 10 del 
Decreto 63 de 1977. 
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del sector primario, será de ochenta y seis pesos ($ 86.00) mo
neda legal, desde el 19 de mayo de 1978. 

Articulo segundo. Para los trabajadores que no sean del 
sector primario, de municipios no comprendidos en la enume
ración hecha en el articulo 19, el salario mfnimo legal dia· 
rio, a partir de la vigencia de este decreto basta el 30 de abril 
de 1978, será de setenta y tres ($ 73.00) moneda legal, y, desde 
el 19 de mayo de 1978 se"Ñ\ de ochenta pesos con cincuenta 
centavos ($ 80.60) moneda legal. 

Articulo tercero. Para los trabajadores del sector primario, 
el salario mfnimo legal a partir de la vigencia del presente 
decreto, basta el 30 de abril de 1978, será de sesenta y siete 
pesos ($ 67.00) moneda legal, y, desde el 19 de mayo de 1978 
se1·á de setenta y tres pesos con cincuenta centavos ($ 78.60) 
moneda legal. 

Articulo cuarto. Para efectos de este decreto se entiende por 
sector primario el de las actividades comprendidas en agricul· 
tura, ganadena, silvicultura, caza y pesca. Las actividades 
agroindustriales y de transformación de lácteos, quedan com· 
prendidas en el articulo 19. 

Articulo quinto. Los salarios mínimos aqul establecidos rigen 
11ara loe trabajadores que laboran la jornada máxima legal. 
Para quienes trabajan jornadas diarias inferiores a la máxima 
legal, regirán los salarios mlnimos en proporción al n6mero de 
horas laboradas. 

Articulo sexto. Este decr~to rige a partir del 19 de noviem
bre de 1977, y deroga el Decreto 1623 de 30 de julio de 1976. 

Comunfquese y cfunplase. 

Dado en Bogotá, a 12 de octubre de 1977. 

ALFONSO LOPEZ MICHELSEN 

El ministro de Trabajo y Se¡rundad Social, 

Osear Montoya Montoya 

LA JUNTA MONETARIA 

i) Obligaciones a cargo del contribuyente y a favor de la 
Administración de Impuestos Nacionales, de conformidad con 
lo previsto en loe artículos 1 y 4 del Decreto 1119 de 1977. 

Artículo 29 Esta resolución ri¡e desde la fecha de su ex• 
pediclón. 

RESOLUCION NUMERO 61 DE 1977 
(octubre 19) 

por la cual se fijan tasaa de interés en los créditos de la 
Promotora de Vacaciones y Recreación Social. 

La Junta Monetaria de la República de Colombia, 

en ejercicio de las facultades legales que le confiere el De
creto 1260 de 1974, 
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RESUELVE: 

Articulo 19 La Promotora de Vacaciones y Recreación Social 
cobrará una tasa de interés basta de 16o/o anual en los créditos 
que otorgue para promover y financiar planes de vacaciones 
en desarrollo de lo dispuesto en el literal a) y parágrafo del 
artículo 4 del Decreto 1260 de 1974, en concordancia con el 
articulo 14 de esa misma norma. 

Artículo 29 La tasa de interés que cobrará la Promotora de 
Vacaciones y Recreación Social en los créditos destinados a 
financiar la adquisición de bienes de capital y a cubrir nece· 
sidades de capital de trabajo, no será inferior a 16o/o ni su· 
perior a 24% anual durante el primer año. La tasa que se 
estipule dentro de estos márgenes, se incrementará en 0.6o/o 
anual por cada año o fracción de plazo adicional. 

Artfculo 39 La presente resolución deroga los artfculos 8 de 
]a número 24 de 1976 y 4 de la número 40 de 1976 y rige 
desde la fecha de su expedición. 

RESOLUCION NUMERO 62 DE 1977 
(octubre 26) 

por la cual se modüica la Resolución 19 de 1!n6. 

La J11nta Monetaria de la República de Cololllbla, 

en ejercicio de sus facultades legales, en particular de las que 
le confieren loa Decretos 228 de 1967 y 2206 de ¡gsa, 

RESUELVE: 

Articulo 19 La Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero 
podrá destinar los $ 400 millones de que trata el articulo 2, 
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literal b) de la Resolución 19 de 1975 para financiar la pro
ducción a¡ropecua.ria que efectúen pequeños agricultores y gana
deros cuyos activos brutos no excedan de $ 760.000. Este monto 
será tenido igualmente en cuenta para los efectos previstos en 
el artículo 5 de la citada Resolución 19. 

Artfeulo 29 Sefiálanse las siguientes cuantías máximas indi· 
viduales por persona natural o jurfdica, para las operaciones 
de crédito de la Caja Agraria que a continuación se detallan: 

a) Hasta $ 10 millones para los préstamos que efectúe a tra
vés del descuento de bonos de prenda expedidos por almacenes 
generales de depósito, sin que la suma total de los recursos 
aportados por la entidad exceda de $ 800 millones dentro de 
cada uno de sus programas semestrales. 

b) Hasta $ 1.000.000 para reforestación. 
e) Hasta $ 700.000 para adquisición de maquinaria agrlcola. 
d) Hasta $ 400.000 para agricultura. 
e) Hasta $ 400.000 para ganaderfa. 
Artfculo 89 Las operaciones de crédito que efectúe la Caja 

de Crédito Agrario, Industrial y Minero a través del descuento 
de bonoe de prenda expedidos a favor del Instituto de Mercadeo 
Agropecuario, podrán realizarse sin sujeción a la cuanUa máxi· 
ma individual por persona natural o jurídica establecida en el 
literal a) del artfculo 2 de esta resolución, dentro del monto 
total de $ 300 millones que puede aportar la Caja para estu 
operaciones en cada uno de sus prog'ramas semestrales. 

Artfculo 49 Facúltase a la Caja de Crédito Agrario, Industrial 
y Minero para aceptar gnrantfas personales en los créditos 
que otorgue a mediano plazo, para financiar a los agricultores 
y eanaderoe en forma asociativa. 

Articulo 59 Esta resolución modifica en lo pertinente loe 
artfculos 2, literal b); 5; literales a), e). e), f) y g), y 11, lite
ral a) de la Resolución 19 de 1975; deroga la número 71 de 
1975 y rige desde la fecha de su expedición. 
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Número 
y fecha 

2128 1 Seo. 

2176 Sep. 

2006 Seo. 

2098 Seo. 

2099 Seo. 

2120 Seo. 

2176 Sep. 

2179 Sep. 

2227 Sep. 

2286 Sep. 
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Indice de medidas legislativas y ejecutivas de orden económico 

Septiembre de 1977 

Diario Oficial en 
que se promulgó 

Número 1 Fecha 

Tema 

Decreto legislativo 

9 1 34.879 1 Sep. 30 77 IContraeredita el presupuesto de gastos de la vigencia fiscal de 1977 -Minis
terio de Defensa Nacional- por $ 68.244.676. 

13 

13 

84 . 884 Oct. 

Decreto autónomo 

7 77 !-Señala las operaciones y porcentajes en que podrá estar representado el en
caje sobre los depósitos de ahorro de las cajas y secciones do ahorro de los 
bancos comerciales a que se refiere el articulo 3 de la Resolución 32 de 
1972 de la Junta Monetaria. U-Establece la manera como se llevará a 
cabo la sustitución de la inversión en cédulas hipotecarlas derivadas de 
Jo dispuesto <.n los literales a) y b) del articulo 1 de este decreto. III-Dis
pone que para los depÓsitos de ahorro constituidos en las cajas y secciones 
de ahorro del Banco Popular y de la Caja Colombiana de Ahorros de la 
Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero continuará vigente lo dispuesto 
en los Decretos 1994 de 1972 y 708 de 1976, respectivamente. 

Mirusterio de Hacienda y Crédito Público 
Decretos 

34 . 874 Sep. 

34.876 Seo. 

84.876 Sep. 

84.879 Sep. 

84.884 Oct. 

23 77 Aclara el presupuesto de gastos de la vigencia fiscal de 1977 -Ministerios 
de Gobierno y Educación Nacional. 

26 77 Adiciona el presupuesto de ingresos y gastos del Fondo Vial Nacional para la 
vigencia fiscal de 1917, en la cantidad de $ 2.900.000. 

26 77 Adiciona el presupuesto de ingresos y gastos del Fondo de Inmuebles Nacio
nales para la vigencia fiscal de 1977 en la cantidad de $ 8.000.000. 

30 77 

7 77 

!-Establece que el Ministerio de Hacienda y Crédito Público a través de la 
Dirección General de Servicios Administrativos asumirá la cancelación de 
los pasivos y recibirá los activos de la liquidación del Instituto Nacional 
de Provisiones -INALPRO-. U-Dicta otras disposiciones sobre las fun
ciones del liQuidador de la citada entidad y la Oficina Juridica del Minis
terio de Hacienda y Crédito Público. 

!-Señala que los bancos Cafetero y Ganadero deberán invertir y mantener a 
partir del 31 de octubre de 1977 sobre las cifras Que presenten sus balan
ces, el 6~ de sus colocaciones en Titulos de Fomento Agropecuario de la 
clase "B' que emita el Banco de la República con destino al Fondo Finan
ciero Agropecuario. U-Dispone que la inversión citada, se demostrará tri
mestralmente sobre las cifras Que registren los balances consolidados co
rrespondientes a los meses de enero, abril, julio y octubre de cada año. 
lll-Estableee que la Junta Monetaria señalará el interés, plazo, amortiza
ción y demás caracteristicaa de los Titulos de Fomento Agropecuario de 
la clase "B" y definirá las colocaciones que se tomarán como base para 
aplicar el porcentaje de inversión antes mencionado. 

16 84.884 Oct. 7 77 Contracredita y adiciona el presupuesto de gastos de la vigencia fiscal de 1977 
-Ministerios de Hacienda y Crédito Público • Deuda Pública Nacional, y 
de Obras Públicas y Transporte- por $ 6 millones. 

23 84.891 Oct. 

28 84.891 Oct. 

19 77 

19 77 

I-Fija en 12%, 9%, 6% y 1 por mil del valor total del reintegro, el monto 
del Certificado de AbOno Tributario -CAT- para la exportación de pro
ductos clasificables dentro de las posiciones del Arancel de Aduanas, seña
ladas en este decreto. U-Establece que Jos productores de oro recibirán 
Certificados de Abono Tributario en cuantia de 6% en el momento de la 
venta al Banco de la República, quien los liquidará con base al precio que 
para compras de oro haya establecido o establezca la Junta Monetaria. 
lli-8eñala que para efectos de la aplicación del Decreto 2086 de 1974, se 
tendrán en cuenta los porcentajes de Certificados de Abono Tributario fi
jados en esta norma. IV-Dispone que Jo establecido en este decreto se 
aplicará a las exportaciones embarcadas a partir del 1.., de enero de 1978, 
tomándose como fecha de embarque la que aparece en el manifiesto de 
exportación bajo el titulo de "certificación de embarque". 

Autorba a los ministros de Hacienda y Crédito Público y de Salud Pública 
para gestionar a nombre del gobierno nacional la contratación de un em
pré.tito externo por US$ 8 millones, o su equivalente en otras monedas, con 
plazo minimo de diez afioe, periodo de gracia de dos años, interés máximo 
de 8%% anual, destinado a financiar la red de telecomunicaciones para el 
aiatema nacional de aalud. 
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Número 
'T fecha 

2290 Sep. 

2291 Sep. 

827 Sep. 

828 Sep. 

829 Sep. 

880 Sep. 

881 Sep. 

Indice de medidas legislativas y ejecutivas de orden económico 

Septiembre de 1977 

80 

Diario Oficial en 
que se promulgó 

Número 1 Fecha 

84.890 Oct. 18 77 

Tema 

!-Establece que quedarán respectivamente con el 12%, 6~o y 1'%, del valor 
total del reintegro para efectos de obtención de certificados de abono tri
butario únicamente las posiciones señaladas en esta norma, clasificables en 
los capitulos 86 y 71 del Arancel de Aduanas, y los demás productos no 
comprendidos ni en los numerales 1, 2 y 3 del articulo 1 del Decreto 2227 
de 1977, ni en loa arttculos 1 y 2 del presente decreto. U-Dispone que los 
porcentajes mencionados se tendrán en cuenta para la aplicación del De
creto 2086 de 1974. UI-8eñala que lo dispuesto en este decreto se aplicará a 
las exportaciones embarcadas a partir del 19 de enero de 1978, tomándose 
como fecha de embarque la que aparece en el manifiesto de exportación, 
bajo el titulo "certificados de embarque". IV-Modifica parcialmente el 
articulo 1 del Decreto 2227 de 1977. 

30 84.890 Oct. 18 77 r-Establece que quedarán con el 12% del valor total del reintegro, única-
mente las posiciones 86.04. 01. 01, 86.06 a 86. 23, 86.23. 09.00 y 86. 24 a 
86.28.00.00, claslficables en el capitulo 86 del Arancel de Aduanas. U
Subroga el articulo 1 del Decreto 2290 de 1977. 

Resoluciones ejecutivas 

16 84.887 Oct. 18 77 Autoriza a loa ministros de Hacienda y Crédito Público y Defensa Nacional 

16 84.887 Oct. 

16 84.887 Oct. 

19 84.887 Oct. 

16 84.887 Oct. 

18 77 

18 77 

13 77 

18 77 

para contratar a nombre del gobierno nacional un emprést ito exU?i'no por 
US$ 26 millones, con plazo de siete años, interés equivalente al costo de los 
titulos emitidos por el gobierno de los Estados Unidos en el mercado finan
ciero norteamericano y comisión de administración de ~%. destinado a fi
nanciar la adQuisición de equipo para las fuerzas m11itares y la pollcta 
nacional. 

Autoriza al Instituto de Desarrollo Municipal del Huila - INDEHUILA- para 
celebrar una operación de crédito público interno con el Fondo Nacional 
de Proyectos de Desarrollo -FONADE- por $ 1.634.797, con plazo de siete 
afios, periodo de gracia de un año e Interés de 18% anual; garantizada 
mediante constitución de hipoteca de primer grado sobre el predio deno
minado "Vivuo de Neiva", y prenda sobre los titulos 298 y 300 represen
tativos de las acciones del Fondo Ganadero del Huila y destinada a finan
ciar parte del costo de los estudios de factibilidad de una planta de pro
ductos cárnicos en ese departamento. 

Autoriza a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC
para celebrar una operación de crédito púbUco interno con bancos nacio
nales por el equivalente en pesos colombianos a US$ 3. 603.901, redesconta
bies en el Fondo de Desarrollo Eléctrico del Banco de la República, con 
plazo de cinco años e intereses de 20% anual; garantizada mediante bi~ 
nes o recursos propios, firmando conjuntamente con la Central Hidroeléc
trica del Rio Anchlcayá Limitada -CHIDRAL- como condeudor, o pig
norando activos y/o rentas del sector eléctrico de la Corporación y ad~ 
más, con las Empresas Municipales de Cali -EMCALI- hasta $ 31 mi
llones, sin Que exceda del 120% del servicio anual de la deuda, y destinada 
a atender créditos con el BID por US$ 2.789.900, y con el Chase Manh
attan Bank por US$ 714.001. 

Autoriza al municipio de Chaparral para celebrar una operación de crédito 
público interno con el Banco Cafetero a través del Fondo Financiero de 
Desarrollo Urbano -FFDU-, y del Banco Central Hipotecario por$ 1.600.000 
con plazo de cinco años, periodo de gracia de un año e intereses de 22% 
anual, garantizada mediante la pignoración de los Ingresos hibutarios en 
una proporción que no exceda de 120% del valor anual de la deuda, y 
destinada en su totalidad a financiar la pavimentación de vias en ese 
municipio. 

Autoriza a la Empresa de Teléfonos de Bogotá para contratar un empréstito 
externo con ITI' de Colombia S. A. por US$ 1.608.888, 70, con plazo de 
once y medio años, periodo de gracia de dos años e interés de 6,4% anual 
Y de mora de 3,1% anual, prima de seguro de crédito a la exportación 
de 6,6o/'o; garantizado mediante constitución de prenda industrial sobre los 
equipos objeto de esta negociación y suscripción de pagarés por un valor 
igual al autorizado, sin aval o garantia bancaria, y destinado a financiar 
el 86% del valor en moneda extranjera de la adquisición e Instalación de 
los equipos de conmutación telefónica, requeridos para ensanchar la planta 
interna en diez mil Uneas de suscriptores. 
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Diario Oficial en 
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Número 1 

Tema 

Fecha 

Resoluciones 

(----) !-Fija el tipo de cambio para la liQuidación de los gravámenes de aduana 
ad valorem, aplicable al imx>Uesto sobre el valor CIF de las importaciones, 
al impuesto del lo/o sobre legalización de facturas consulares y para la 
determinación en pesos del certificado de abono tributario. n-Dispone la 
vigencia de esta tasa de cambio entre el 6 de septiembre y el 4 de octu
bre de 1977. 

18 84.894 Oct. 24 77 Autoriza la emisión de veinte mll unidades de papel sellado para servicio 
exterior, In cual cumplirá. las exigencias de los articulos 4 y 11 de la Ley 2 
de 1976, con el mismo diseño y características señalados en la Resolución 
6924 de 1976, salvo algunos variaciones señaladas en esta resolución. 

Ministerio de Obras Públicas y Transporte 

Decreto 

6 84.882 Oct. 6 77 !-Fija plazo hasta el 31 de diciembre del presente año a las entidades a Que 
se refiere el Decreto 106 de 1977, para actualizar los registros existentes 
de contratistas y proveedores. U-Establece Que mientras se cumple el 
citado plazo, dichas entidades podrán hacer uso de los registros de propo-
nentes, vigentes antes de la expedición del Decreto 106 de 1977. 

Superintendencia Bancaria 

Resolución 

22 84.896 Oct. 26 77 [-Dicta disposiciones referentes a los almacenes generales de depósito. II-Mo-
difica y adiciona los capítulos VII, VIII y XTI de la Resolución 8166 de 
1975 en sus artículos 46, 47, 49, 64, 66, 66, 68, 60, 67, 76; y deroga los 
artículos 62 y 61 de la citada resolución. 

Junta Monetaria 

Resoluciones 

14 84.896 Oct. 26 77 I-Reduce de 18 a 16,5 el porcentaje de inversión Que deberán mantener 
los bancos en tttulos de fomento agropecuario de la clase "A" sobre las ci-
fras que registren los balances consolidados en 81 de octubre de 1977 y 
siguientes periodos trimestrales. n-Señala la forma para calcular este 
porcentaje y excluye de la base para determinar la inversión, además de 
las operaciones del artículo S de la Resolución 79 de 1976, los préstamos 
que se otorguen con cargo a los recursos de redescuento de las Resoluciones 
66 y 69 de 1976. 

14 84.896 Oct. 26 77 f-Señala las características de los títulos de fomento agropecuario de la clase 
"B". n-Establece la manera como se calculará el porcentaje de inver-
alón que deberán mantener los bancos Cafetero y Ganadero en los citados tl-
tulos. III-Excluye de la base para calcular la inversión anterior, las co-
locaciones efC?Ctuadas con los recursos captados mediante la emisión de cer-
tificados de depósito a término. IV-Dicta otras disposiciones sobre la forma 
como comenzará a demostrarse la inversión en estos títulos por los mis-
moa bancos; sobre sustitución de títulos que se amorticen por vencimiento 
del plazo; y sobre aplicación de sanciones por el superintendente bancario 
al banco infractor si comprobare el incumplimiento de la inversión en loa 
mismos titulos. 

21 (-) ( ) Excepciona de la constitución del depósito en moneda legal de que trata la 
Resolución 53 de 1976, las importaciones de gasolina que efectúen las em· 
presas industriales y comerciales del Estado que tengan por finalidad el 
ejercicio de nctividades propias de la industria y el comercio del petróleo 
y sus afines. 

21 84.900 Nov. 2 77 Faculta a la Oficina de Cambios del Banco de la Repiibllca para autorizar 
licencias de cambio sin el requisito de la consignación del 60o/o establecido 
por la Resolución 46 de 1977, destinadas a cubrir las obligaciones seiíaladu 
en esta resolución. 

--
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